
SECRETARIA. Montería, Diecinueve (19)  de enero de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, donde se allega documento proveniente 
del apoderado judicial de la parte demandante, Dr. OSCAR EMILIO LORA ESPITIA, sírvase 
proveer. 
 
La secretaria 
 

 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA  
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, Diecinueve (19)  de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
ASUNTO: Proceso Ejecutivo con Garantía Real de ADRIANA DUARTE RAMIREZ - CC. 
63.497.180Contra MARTHA LUCIA PACHECO SIERRA -CC. 33.146.870 y NÉSTOR 
CARLOS MARTELO VILORIA -CC. 9.085.552. RAD. No. 2019 – 00089 - 00. 
 
En escrito que precede, presentado por la parte ejecutante allega información para 
agregarse al expediente de este proceso.  
 

 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADICIONESE al expediente la información suministrada por el apoderado 
judicial de la parte demandante.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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